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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N267-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O27 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-SI P DU S-N267 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Púb¡ica No. EO-SIPDUS-N267-2O2i, conespondiente a la obra: Sistema de
agua potable Pozo La Cebada, línea de alimentación y red de distribución; ubicada en la
localidad de La Cebada, Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública,
serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HAclENDA-A-FAFEF/Gl-2o23-15o2-ooTl1
de fecha 7 de septiembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:30 horas del dÍa 06 de
noviembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reun ieron en la Sa la de J untas de la Dirección Generalde Administración
de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P. 42080; la persona física y moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos
nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la pÍesente junta pública la C. LA. Yolanda carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hida lgo y"1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que Ie fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

análisis y evaluación de las proposiciones presen
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N267-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las propos¡c¡ones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu Da. es:

"Constructora Muñoz V Asociados. S.A. de C.V."

con un importe sin l.V.A. de: S6'259,005.08 (seis m¡llones doscientos cincuenta v nueve m¡l cinco
oesos oSnoo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'260,445.89 [siete millones doscientos
sesenta mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 89nOO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de lOl dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente Iicitación, a partir del día 2l de noviembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7VA O45,771 7lZ8 OOO
extensiones A7 42 y 86A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día O7 de noviembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMpLEO, CARGO O
COMfSfÓN DENTRO DEL SERVtCtO PtiBL|CO, documentos 2.-2.2. y 2.-2J., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Lev de Responsa bilidades Administrativas del
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Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N267-2023

Se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.
Abelardo OlguÍn Cuevas, como Director Ceneral de Administración, a partir del l6 de octubre de
2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo
titular de la Dirección Ceneralde Administración.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las IO:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no ¡nvalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

{É INFRAESTRUCTURA I',..í1lfr púeLICA | =

La D¡rectore de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales
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lnterno de Control eri

Hernández Bautista

Aro. Rubén Solís Lozano
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N267-2023

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Por la Secretaría de Hacienda

Coord inación Ceneral .Jurídica

Por el Consejo Coordinedor Empresarial del
Estado de Hidalgo

Nombre Firma

l.- María Reyna Cisneros Cutiérrez

2- Constructora Muñoz y Asoc¡ados, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N267-2023, correspondiente a la Obra: Sistema de agua potable Pozo La Cebada, línea

Ing. Rosalva Muñoz López

de alimentación y red de distribución; ubicada en la localidad de La Cebada, Mun¡c¡p¡o de Z¡mapán, Estado de H¡dalgo.
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SECRFIAR¡A DE INFRAESTRUCTURA PUAL¡CA
Y DÉSARROLI O l JPBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PD US- N267 -2023
Convocatoria No. O27 f2O23

Anexo No. I
Ftesultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el dÍa 06 de noviembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angelés km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N267-2O23, parc la adjudicación de la obra pública: Sistema de agua
potable Pozo La Cebada, lfnea de al¡mentación y red de distribuc¡ón; ubicada en la localidad de La
Cebada, Municipio de zimapán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pú blica, las cond iciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convocante y gara
sátisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N267 -2023
convocatoria No. o27 ko?3

procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/GI-20231502-00711 de fecha 07
de seotiembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O27nO23la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a part¡c¡par en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SIPDUS-N267-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Sistema de agua potable Pozo La
Cebada, llnea de alimentación y red de distribución; ubicada en la localidad de La Cebada,
Municipio de zimapán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 20 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las l¡:OO hrs.. se llevó a cabo le visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de octubre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala
de Exsecrétarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada én Ex-Centro Minero edificio 2B planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funclonarios públicos
inv¡tados, asÍcomo la convocante, se pasó l¡sta de asistenc¡a encontrándose presente:

'1.- María Reyna Cisneros Gut¡érrez

1.6.- Con fecha 27 de octubre de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose présentes los licitentes siguientesi

'1.- María Fleyna Cisneros Gutiérrez
2.- Constructora Muñoz y Asociados, S.A. de C.V.

1,7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
presentación y apertuE de proposiciones de fecha 27 de octubre de 2023 a las 13:00 hrs.:

Ningún L¡citante
2/9

Dictemen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0272023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N267-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de ¡a públicá: Sist€ma de ague potable Pozo La Cebada, lfn€a de alimentación y red de

t
de lá Cebada, Munic¡pio de Zlmapán, Estado de Hidalgo.
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d¡stribución; ubicada en la
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1.7.2.- Licitantes
cualitativa,
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Gobierno del Estado de Hida¡go
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
N o. EO-S I PDUS- N267 -2023
convocatoria No. o27 ho23

que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación

No, Licitante Monto ProDuesto S¡n
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

I María Reyna Cisneros
Cutiérrez

$6',323522.s4
Inic¡o 2l de nov¡embre de 2023,
terminación 29 de febrero de 2024

2.- Constructora Muñoz y
Asociados, S.A. de cY. $6'259,O0s.08

l0l días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a Dertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretar¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tat¡vo), los días 3O, 3l de octubre, Ol, 02 y 03 de noviembre del 2023, a la documentación de las
propos¡c¡ones presentadas por los licitantes: L- María Reyna Cisneros Gutiérrez y 2.- Constructora Muñoz
y Asociados, S.A. de CV., para determinar el cum plim¡ento en los aspectos lega les, técnicos y económicos,
solic¡tados en las bases del proced¡miento por licitación prlblica y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la Eección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I a
la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

ll,l,- Marfa Fteyna C¡sneros Gut¡érrez

En

{\
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causal No. I
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

3/9

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O27l2O23, del Proced¡mieñto por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N267-

2O23, en retación a la adjudicación de la obra pública: Sistema de agua potable Pozo La C€bada, lfnea de allmentaclón y red de
La cebada, Munic¡plo de zimapán, Estado de Hidalgo,dlstribución; ubicada en la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desa¡rollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SI PD US- N267 -2023
Convocatoria No. O27 nO23

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Docum€nto 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.1.3.- Opinión de
Cumplim¡ento de Obligac¡ones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta la op¡n¡ón de las obl¡gac¡ones fiscales estatales con fecha de vencimiento el 02 de
noviembre de 2023, por lo qué no es vigente a la fecha de contrato, como se solicita en las bases de esta
licitación documento 6-61 Capacidad F¡nanciera.- Numeral 6.1.3.- Anexár la opinión de cumplim¡ento de
las obligaciones fiscales estatales, vigente a la fucha de contratación y en sentido posit¡vo, emitida por la
secretaría de hac¡enda del gob¡erno del estado de h¡dalgo, que se obt¡ené a través del portal de internet
oficial: http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.htm l, de la Secretaria de Hacienda; o de manera
presencial én la s¡guiente d¡rección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Periodistas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 bis del Código F¡scal del Estado de Hidalgo).

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y f¡nanciera, y que son distintos a los docum€ntos de la
propuesta técnica y económica, 4.1- Escritos o Manifestac¡ones, fracción 2.- En la evaluac¡ón se verificará
que la informac¡ón, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando hab¡éndolos préséntado, uno o varios documéntos
no se ajusten a lo solicitadoy numeral 6.- Capacidad financiera, fracc¡ón 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplim¡ento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, em¡tida por la Secretaría de
Hacienda del Cob¡erno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BtS).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el ertículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E{.- orecio unitario

/1 ,/g-27 4/s
l// Oiaamen para determinar eltullo de la Convocator¡a No. O27l2O23,del Proced¡miento por Liciteción pública No. EO-S|PDUS-N267-

,/ 2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Slst€ma de agua potable Pozo L¡ Cebada, lln€a de alimentación y red de/ dist¡lbuclón; ubicada en la localidad de La Cebada, Munlclpio de Zimapán, Estado de Hidalgo. . \
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N267-2O23
Convocatoria No. O27 l2O?3

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente los precios unitarios de su propuesta, ya que aplica
los porcentajes de ¡ndirectos, costo de financiamiento y cargo por utilidad distintos a los calculados en
los documentos E-5 Costos Indirectos, E-6 Costo de financiamiento y E-7 Cargo por utilidad, por lo tanto
no hay congruencia entre documentos, como se detalla a continuación:

Nombre Porcentaje calculado Porcentaie util¡zado
Porcentaie de indirectos oficina central 5.1O737o/o 5.82529o/o

Porcentaje de indirectos oficina en
campo 5.38862o/o 5.19352o/o

Financ¡amiento O.94472o/o Q.937Q2o/o

Ut¡lidad 6.00000% 6.40000%

Por esta incongruencia los prec¡os analizados resultan incorrectos, y no cumple con lo que establecen
las bases del procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicac¡ón; numeral
1O.- Criterios de evaluación económica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- El Cap, lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tación
públ¡ca en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; Fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por:f).- asícomo de los criterios de evaluac¡ón establecidosy causas para desechar
la proposic¡ón, g).- la normatividad vigente aplicable y j).- lo establecido en las bases del procedimiento
por l¡citación pública. Fracción 4.- cuando no se cumpla con las condiciones económicas, establecidas
en los términos precisados en las bases de licitación. Y fracción 7.- Cuando la información sol¡citada de
uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes entre sÍ, y en su
caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica. Numeral Il.l.- Precio Unitario,
fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto anális¡s, \ ,
calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el capÍtulo tercero y demás relativos y /
aplicables del Fleglamento: Fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los costos directos: a).- nR $ /
encuentren integrados correctamente con: los costos indirectos, costos de financiamiento, cargo pqi/
util¡dad y cargos adicionales, e inc¡so c).- no sean congruéntes con los demás documentos particularef\
de su determ¡nación que integran la propuesta económica. Y fracción 13.- Cuando la información de uno

s/9
D¡ctamen oara determ¡nar elfallo de la Convocato.ia No,0222023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Púb¡ica No, EO.S¡pDUS-N267-

La C€bade, Municlplo de zimapán, Estedo dé Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N267 -2023
convocatoria No. o27 12023

o var¡os de los documentos que estén d¡rectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de

los precios unitarios no sean congruentes entre sí.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l70.-
para ios efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitarlo el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme ál proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario
rá integr" con los costos d¡rectos correspond¡entes al concepto de trabajo, los costos indirectos, el costo
por financ¡amiento y el cargo por la utilidad del contratista y los cargos ad¡cioneles.

Así como el Articulo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de
cada concepto de trabajo. Dicho porcentajé se calcu¡ará sumando los importes de los gastos generales
que resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo d¡recto total de la obra de que se trate.

Articulo 199.- El costo por financiamiento, deberá estar representado por un porcentaje de la suma de los

costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios o
contratados, que realice él contratista, para dar cumplimiento al Programa de Ejecución de los Trabajos
Calendarizados y Valorizados por períodos.

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá ser ftjado por
cada Depéndencia, Entidad o Ayuntamiento.

y el Art¡culo 203.- El 'cargo por ut¡l¡dád, es la ganancia que rec¡be el contratista por la ejecución del
concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará répresentado por un porcentaje sobre
la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. Este cargo, deberá considerar las
deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las

utilidades de las emDresas.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

\

\

ll.- Ver¡ficar que el anál¡s¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establécido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (,..) económicas, requeridas por la convocante.
6/9

D¡ctamen pera determinár elfallo de la Convocator¡a No. 02?2023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N267-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la públ¡ca: Sistema de agua potable Pozo Lá c€bada, lfnaa de allmentaclón y red de

cebada, Municlpio de Zimapán, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N267 -2023
Convocatoria No. O27 nO?3

Flesolución: Por los motivos y fundementos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptadar por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Constructora Muñoz y Asociados, S.A. de C,V,

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Constructora Muñoz y Asociados, S.A. de CV,, cumple con los lineam¡entos establecidos en
las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artÍculo 44 Wimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artÍculos 4l fracción la la Vl, ¡nciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora
Muñoz y Asociados, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técn icas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $6'259,005.08 (Seis millones doscientos cincuenta y nueve mil cinco pesos
08/loo M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de l0l días naturales.

Flesolución:
Por lo antés motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación públ¡ca es:
Muñoz y Asociados, S.A. de C.V., por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das
la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $6'259,005.08 (Seis millones doscientos cincuenta y nueve mil cinco pesos 08100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 10'l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $6'259,005.08 (Seis millones dosc¡entos cincuenta y nueve mil cinco pesos
O8/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de lOl días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día O7 de noviembre de 2023 previa éntrega de las garantías correspondientes.

'7 t9
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O272O23, del procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N267.
2023, en relación a la adjudicación de ¡a obra pública: Sistema de agua potable Pozo La Cebada, lfnea de allmentación y red de
distribución; ublcada €n la localidad de La Cebada, Munlclplo de Zimapán, Estado de H¡dalgo.
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b).- presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,

sá o¡l¡SE a ."n¡bir eÁ el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Fteglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas

de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se ver¡ficarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro M¡nero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. venta pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 7u-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la évaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo OlguÍn Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos'1, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,

5 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Fleglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Sobereno
de Hidalgo.

Emite
Director ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguín Cuevas

\

\

Dictamen para determinar etfatto de ta convocator¡a No. o27/z08/i, ¿"t pro""¿¡.iento por L¡citación P ta¡c(oeo-stpoua tX. I
2023, en relación a la adjudic¿ción de la obra pú.blice: Slstema de agua potable Pozo [á cebade, lfn€a de allmentaclón y r€d de 4.'
distrlbución; ub¡ceda on la localidad d€ La cebada, Munlclplo de zimapán, Estado d€ HidalEo. I
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento

Aro. MarÍa Dolores Jiménez Rendón

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0272023, del Proced¡miento por Licitác¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N267-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Slstema de agua potable Pozo La Cebada, lfnea de alimentación y red de
distribución; ubicada en la localidad de La cebada, Municiplo de zlmapán, Estado d€ Hldalgo.


